
REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
Rama Judicial del Poder Publico  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023).   
  
 
REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2019-00091  
Demandante: ANA SILVIA GARCÍA TORRES 
Demandado:  SANDRA PAOLA FLECHER CAMACHO y CESAR ALFONSO  

 ESLAVA 
  
  
 Teniendo en cuenta la solicitud de terminación elevada por la parte 
actora y de conformidad con el artículo 461 del C.G.P., el despacho, 
 
 RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO de 

ANA SILVIA GARCIA TORRES contra SANDRA PAOLA FLECHER CAMACHO y 
CESAR ALFONSO ESLAVA por PAGO TOTAL de la obligación que aquí se 
ejecuta. 
 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 
practicadas en este proceso. De encontrarse embargo de remanentes, 
póngase los mismos a órdenes del juzgado solicitante. En 
consecuencia, ofíciese a quien corresponda. OFICIAR. 
  

TERCERO: Sin costas  
  
CUARTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
 
 
NOTIFÍQUESE,  

  
   
 

WILSON PALOMO ENCISO   
JUEZ 
(2)  

ET 
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